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San Borja, 07 de Noviembre de 2023 

OFICIO N°       -2023-GEG/INDECOPI 
 
 
Señora 
RUTH LUQUE IBARRA 
Presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente 
y Ecología  
Congreso de la República 
Presente. - 
 
ASUNTO         : Informe sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales por 
parte del Estado peruano. 

 
REFERENCIA : Oficio N° 0550-2023-2024-CPAAAE-CR 
_____________________________________________________________________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y, a la vez, brindar 
atención al documento de la referencia, a través del cual solicita un informe sobre el 
cumplimiento del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
pueblos indígenas y tribales por parte del Estado peruano, adjuntando un cuestionario. 
 
Al respecto, a fin de cumplir con lo solicitado, se remite el Informe N° 000769-2023-
OAJ/INDECOPI, elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial 
consideración.  

 
 

Atentamente, 
 
 
 

firmado digitalmente por: 
EVER MIRO GARCÍA RODRÍGUEZ 

Gerente General 
 
 

 
 
 
 
C.c.: PRE 
 
Se adjunta: -     Informe N° 000769-2023-OAJ/INDECOPI 

- Memorándum N° 000623-2023-DIN/INDECOPI 
- Memorándum N° 000328-2023-DSD/INDECOPI 
- Memorándum N° 001234-2023-DCR/INDECOPI 
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